
REFERENCIA: REVISIÓN DE INTERDICCIÓN (2017-00046-00)  
DEMANDANTE: DE OFICIO  
INTERDICTO: JUAN SEBASTIAN MORALES CELIS      

GUARDADORA: BLANCA CECILIA CELIS    
RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2022-00018-00  
INFORME SECRETARIAL: Garagoa – Boyacá veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha ingresa al Despacho el presente habiéndose observado un error de 

digitación en la sentencia. Lo anterior para lo que la Señora Juez se disponga a proveer. 

 
SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA 

Secretaria 

  
 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Garagoa, Boyacá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 286 del CGP que permite la 
corrección de errores de digitación por cambio de palabras o alteración de estas 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella, entiéndase 
que el numeral primero de la sentencia proferida el once (11 de enero de dos mil 

veintitrés (2023), hace referencia a la sentencia de interdicción con radicado NO. 
2017-00046-00 y no 2017-00043, como equivocadamente se digitó.   

    
   
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  

 
La Juez, 
 

 
 

 
OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ 

 

 

 

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado No. 007 del veinticinco 

(25) de enero de dos mis veintitrés (2023).   
 

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga   Lucia Guio   Diaz

Juez
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